
M U N I C I P A L I D A D
DE

R A F A E L A

INTENDENCIA

REGISTRADO BAJO EL N° 39.479 .-

Rafaela, 25 de Febrero de 2014.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra E - N° 250.668/1 Fichero 70 - Tomos 1 y 2; y

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto N° 38.828 se llamó a Licitación Pública para la contratación de mano
de obra, equipos y materiales para la ejecución de la ALCANTARILLA CANAL NORTE - VÍAS FFCC GRAL
MANUEL BELGRANO/ CALLE PUBLICA (IMV 44HAS VIRGEN DEL ROSARIO)"

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 20 de Diciembre de 2013, se presentaron dos
ofertas: BASE CONSTRUCTORA S.A y MENARA CONSTRUCCIONES S.A

Que habiendo cumplimentado ambas empresas con los requisitos formales y técnicos
exigidos, mediante Decreto N° 39.222 se llamó a las empresas mencionadas a mejorar sus ofertas, sin que las mismas
hayan accedido a dicho mejoramiento.

Que del análisis comparativo de las ofertas originarias de las empresas, efectuado por la
Dirección de Compras, surge que la menor oferta corresponde a la firma Base Constructora S.A., superando el
presupuesto oficial sólo en 8,655%. Asimismo dicha área justifica la adjudicación de ésta en base a la variación del
índice inflacionario desde que se dispuso la licitación a la fecha estimada del primer pago, mencionando que dicha
diferencia se vería absorbida por el tiempo que demandaría declarar fracasada la presente licitación y realizar un
nuevo llamado, con ajustes al presupuesto oficial.

Que, de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente
licitación al oferente BASE CONSTRUCTORA S.A.

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°V Adjudícase a la firma BASE CONSTRUCTORA S.A., con domicilio en calle Aconcagua N° 443 de la
ciudad de Rafaela, la Licitación Pública dispuesta por Decreto N° 38.828 para la contratación de mano de obra,
equipos y materiales para la ejecución de la ALCANTARILLA CANAL NORTE - VÍAS FFCC GRAL MANUEL
BELGRANO/ CALLE PUBLICA (IMV 44HAS VIRGEN DEL ROSARIO)", por la suma de Pesos Dos millones
ochocientos sesenta y seis mil setecientos treinta con sesenta y seis centavos ($ 2.866.730,66), pagaderos
mensualmente y a los 15 días del control y aprobación por parte del Municipio de cada certificado.

Art. 2°)^ Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto 38.828.

Art. 3°)̂  El presente será refrendado por el señor Secretario de Obras Públicas y el señor Secretario de Hacienda y
Finanzas.

Art. 4°)̂  Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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